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CONVENIO DE SUMINISTRO QUE ffCELEBRAN'¡,2 POR UNA PARTE, LABORATORIOS DE 
BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE M;EXICO S.A. i DE C. V., EN LO SUCESIVO "BIRMEX", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO P~R SU APODtRADO Y REPRESENTANTE LEGAL EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE V¡:fNT AS SECTÓ,R PÚBLICO, LIC. JOSÉ IGNACIO KOCH 
ANDRADE; Y POR LA OTRA, LA SE~RETARIA DÉ(SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EN LO 
SUCESIVO " EL ORGANISMO", REPa ESENTADOt:EN ESTE ACTO POR SU APODERADO Y 
REPRESENTANTE LEGAL LA DRA%SILVIA GUtLLERMlNA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE S~\.UD Y DIRE~TORA GENERAL DEL MISMO, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES D ~ NOMINAR4/\"LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON . ) , -~ 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONESt' CLAU$Uf-A'S. 

D E C \ A R A fe 1 O N E S 

1. 

2. 

~ ?> 

Declara "BIRMEX", por conducto d~$u repreJentante legal: 
;¡, ~ 

1.1. Que es una Empresa de \ fartic;Í>acíón Estatal Mayoritaria, consti tu ida como 
Sociedad Mercantil (SociedaJ,Anólifima de Capital Variable), la cual tiene el carácter 
de Entidad Paraestatal de l aiAsL~ · racion"'Púbtic·~ Federal , según consta en la 
escritura pública número 68?4t·t' -~ 11 de mar~o de 1999, otorgada ante la fe 
del Lic. Francisco Daniel Sán · · nguez, Not~rio Público número 117 de la 
Ciudad de Méxi co , cuyo prime ...... .'io quedó ins.crito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, ~ : . lío mercantil número 246842 con fecha 5 de 
abril de 1999. ·;::Df:.::R EJEj\~JTJVO DEL ESTAD-o. 

T -<:: Y SOiSSRANO DE TABASC('y 1 
1.2. Que su objeto social c~hsi:tT€f~.~rQR;S~OO actividades, en la investi gación, 

elabor.a~ión , o.btención ;:tom)fá-,1WpYI"ttH3~lil,i~§bricac!ón , .~ reparación, mez~lad o, 
acond1c1onam1ento, envas:ado, ~ transporte, d1stnbuc1on, almacenamiento, 
comercialización y export~~ión ~·e productos biológ icos y reactivos para la 
prevención , curación y dr~gnósti o de enfermedades, así como ser agente, 
representante o d istribuid~r de bio gicos o químicos farmacéuticos . \; 

1.3. Que su .representante ~ Li~ José lgn . cio Koch Andrade, cuenta con las facultades " 
necesanas para comproJleterse en n mbre de "BIRMEX", así como para suscribir 
el p~esente_ in.stru~ent9f según const · en el poder otorgado a su favor, mediante .--
escntura publica nume~ 34389, de fe a 14 de diciembre de 2011, otorgada ante/ 
la ;e. del Lic. José Lui1~Franco Varela, .• . t~rio Público número 150, de la Ciudad de 
Mex1co, facultades qtJe se encuentran . tgentes y no le han sido revocadas ni 
limitadas de manera¿alguna. . 

l '• 
1.4. Que señala como J.U domicilio legal el ubica~o en el inmueble ubicado en Eje Central 

número 911 , piso 9, en la Colonia Vértiz Narvare, en la Delegación Benito Juárez en la ~. 
Ciudad de Méxicó, C. P. 03600. \ • ~ 

1.5. Que su Registrl~ederal de Contribuyentes es L~~99031 1 ~Q29. 
' ' 

Declara "EL ORGANISMO", por conducto de su repres\ntante : ,. --



3 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

2.1. Ser un Organismo Público 
de Tabasco , que cuenta co 
de autoridad en materia de 
salud a la población abierta 
artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
Oficial. 

ado de !a Administración Pública del Estado 
idad jurídica, patrimonio propio y funciones 

. o objetivo es la prestación de servicios de 
do, de conformidad con lo que establecen los 
Estado de Tabasco, publicada en el Periódico 

2.2. Que la Dra. Silvia Guillermina ldán. ernández es. su Director General, quien tiene 
capacidad jurídica para rep icha institución en este acto, lo cual se. acredita 
con el nombramiento de des dicho cargo de fecha 1 ero de enero del 2019, 
mismo que fue conferido por el ador Constitucional del Estado de Tabasco, y es 
válido de conformidad con lo q Je~;st<lbl.E~ce el artículo 8 de la Ley de Salud del Estado 
de Tabasco. De igual forma, e n facultades legales para celebrar contratos y 
convenios en su nombre y n como lo señalan los artículos 5, 9, fracción 
VIII, 14, fracción X, 25, párrafo pri , y 36 de l<;t Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, del aludido.·~ 

2.3. 

2.4. Que cuenta con la · 
adquieren por virtud 
existe la partida pres · 

2.5. Que su Registro Federal de 

3. Declaran "LAS PARTES", por co · 

3.1. Que se reconocen m 
representantes para la cel 

3.2. Que el presente instrum 
señala el artículo1, 
de Sector Público. 

¡ 
, señara como domicilio legal, el ubicado 

·. olonia Tabasco 2000 Centro Administrativo 

ra cubrir las obligaciones que se 
anifestando su representante, que 

ente. 

es OP0970314U91. 

CLÁUSUL 

que se ostentan sus 

en la excepción de licitación que 
uisiciones Arrendamientos y Servicios 

PRIMERA. Objeto. El presente venia tiene por objeto ecer los té rminos y condiciones 
bajo los cuales "BIRMEX" se promete a suministrar . EL ORGANISMO" a adquirir y 
pagar las vacunas, faboterápi , reactivos y productos inmu lógicos que se relacionan en el 
Anexo 1, el cual debidame firmado por "LAS PARTES" s a al presente instrumento 
para formar parte integral 1 mismo, y de acuerdo a las e ·, ídades que demanden los 
programas de salud a e o de "EL ORGANISMO" y co e a las presentaciones y 
calendario qué se detal el propio anexo aludido. / 

SEGUNDA. Términos del suministro. 

1. "EL ORGANISMO" por conducto dJr'"sll '<.Director de Salud o del servidor público 
con las facultades suficientes desifihado 1~ara tales efectos, se obliga a hacer de! 
conocimiento de "BIRMEX" la inforriación re1;ativa a las cantidades 'eX:actas de vacunas, 
faboterápicos, reactivos y productoslinmunoló~icos que requerirá anualmente, así como 
los datos referentes a su calendari;;%lción y enfrega. ·· 

1 ~ 

3 
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"LAS PARTES" convienen en ,:.que una v~z firmado el documento en el que se 
asienten tales datos , no se ai:eptarán rrtodificaciones unilaterales en cuanto a 
cantidades y/o fechas de entr~ga de los,f productos, con excepción de aquellas 
modificaciones que se realicen~~en los té rgninos previstos en el numeral 3 de esta 
Cláusula y en la Clá~sula. ~uinta d~l presente Convenio o bien, las que 
surgieran por caso fortuito o fu~rza may CJ.r . 

~ !( 

2. "BIRMEX" se compromete ~. real idlr las gestiones necesarias con los 
proveedores internacionales a Nín de ~arantizar la recepción oportuna de los 
productos de importación objeto tdel prE?,s ente Convenio. 

~· ,;-..;.~~~:...'i: !:;-

3. "LAS PARTES" convienen que ~~ \ o de que l~as vacunas importadas por 
"BIRMEX" llegasen a tener alg ': -icación en'. cuanto a su presentación, 
"81 RMEX" lo hará del conocim i Director de Salud del Estado o del 
servidor público con las faculta 'fici entes designado para tales efectos 
media~t~ oficio, que P9~~~J~~ifi\: · ~~Q~t~~?J~~t'rónico o. cual~uier ot:o :nedio 
electron1co de comun 1cab~8,.~~ &j~ . . - .. · ,~e•nffb88~G~_ ~res d1as habl!es s1~_u1entes 
a ~quel en que ten~ a con~~ :, • . 

1 
(1~·~bi~fiC3CIOn de la. presen_taCIOn ,. con 

objeto de que los m1smos y en ·un .rpl ~?'oSdU~rc!Sfftados a part1r del d1a s1gu1ente 
de su recepción, se sirvan Jma~ifestar sobre el particular, señalando 
expresamente si se _ace~ta o no{la n:\_dificación del caso. En el entendido que 
"BIRMEX" no estara obligado ~? suminis trar producto alguno hasta en tanto no 
cuente con la anuencia corresij-1bndien té¡¿_ respecto de la nueva presentación del 
producto que se trate. l r;¡, 

! ¡;, 

4. Los productos importados p~ "BIRM Etl. serán distribuidos una vez que se 
cuente con la autorización ~e la Comisi ctr.¡ Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEfRIS) a travé~ . de la Comisión de Autorización 
Sanitaria, en apego con lo e-stablecido en l a~r10rmativa nacional vigente. En este 
sentido, "LAS PARTES" c.bnvienen que "Br~MEX" n<;J será responsable por el 
retraso que pudiera existi/ en la entrega de',os productos objeto del presente 
Convenio, en caso de qu_h el productor del e*&erior incumpla con las fechas de 
entrega, o bien se pres_enten retrasos por p~.~n~e. de la Autoridad Nacional de 
Control, por no serie ím~utable dicha circunstan~a. 

Toda vez que el produ/to que se distribuye y co~rcializa es del tipo biológico y 
por tanto los aspectos de efectividad y Sanitarios '%on extremadamente estrictos, 
se considerará comt¡lcaso fortuito o de fuerza may\r el que ocurra un retraso en 
la entrega y o liber??ión de las vacunas ~or parte d~ proveedor ínternac'ional y/o 
de la Autondad NQ'cJOna! de Control San1tano, esto Siempre y cuando el retraso 
se exceda a manera de imposibilitar parcial o totalmJ~te el surtimientp oportuno; 
en dicho caso, "BIRMEX" se obliga a notificar oportuna y fehacientemente dicho 
retraso al Secretario de Salud deW::.a,do .. o al servidor públi?o. con las f~culta~es 
suficientes designado para tales efec~_s, en un plazo max1mo de cJnco d1as 
hábiles contados a partir de la fe.; a en 1~ que conozca dicho retraso. 

. ;1 't 

5. "EL ORGANISMO" a través de. 4alesqui~ra de los servidores públicos a ~ue se 
refiere !a Cláusula Octava, de~efá notific~r a "BIRM_E~" en !a ~orma prevJ~t~ en 
el numeral 3 de la presente Clau\ula, en ~n pla_z? max1mo .de c1nco d1as hablies, 
cualquier modificación que·requie~a de las.1cond1c1ones ongl_nalm.~nte pactadas en 
relación con el pedido que, en slf'~caso, Sje encuentre en SJtuac,~on de r~tras? en 
su entrega, en el entendido que ~n el su¡puesto que 4<8JRMEX no rec1ba dicha 
notificación dentro del plazo \ntes iseñalado, entregará ·= las cantidades 
estipuladas de conformidad con el &1endário de origen. 

\ ! 
TERCERA. Caducidad de Jos produc\os. f''BIRMEX" se cor:1Promete de manera 
general a que los productos materia ~el¡ presente Convenio cuenten con una 
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caducidad m1n1ma de 12 meses, contad· 
ORGANISMO". Con excepción de la v 
entregada a "EL ORGANISMO" con u 

En el supuesto de que por cualquier 
a contar con una caducidad 
previamente del conocimi 
manifieste por escrito, 
comunicación disponible, s 
con dicha· caducidad. 

"LAS PARTES" convienen que cua 
materia del presente Convenio se real 
Anexo 1 por causas impLltables a "· 
ORGANISMO" siempre y cuando cu · 
Cláusula; sin embargo, si la causa 
"EL ORGANISMO", la caducidad d 
la presente Cláusula de acuerdo al 
aceptación por parte de "EL ORG 

partir de su fecha de entrega con "EL 
contra. la influenza, la cual podrá ser 

idad mínima de 6 meses. 
) 

t 
productos~objeto de suministro llegaran 

· ta en esta'· Cláusula, "Bl RMEX" lo hará 
.~rv'-l·::.~.·~J.~." a fin de que éste último 

..... ..-""'A'""""'M~ otro medio electrónico de 
!os productos de que se trate 

de las entregas de los productos 
. a fecha posterior a la pactada en el 

1 producto será aceptado por "EL 
·caducidad señalada en la presente 

ión del producto fuere imputable a 
odrá ser inferior a la señalada en 

ido en proporción al retraso de no 

CUARTA. Adeudos pendientes. LAS PARTES" 
suspender total o parcialmente e suministro de los p 
1 del presente Convenio mi tras existan adeud 

nvienen que "BIRMEX", podrá 
duetos requeridos en el Anexo 

vencidos a cargo de "EL 
ue hubieren celebrado entre 
. Una vez cubierto el o los 
ar con el suministro de los 

las fechas establecidas en 

ORGANISMO" derivados de e u otros Convenios 
"LAS PARTES", .incluyendo 1 de ejercicios anterío ·. 
adeudos vencidos, "BIRMEX se compromete a conti 
productos objeto del present Convenio y en caso de q 
el Anexo 1 ya hubieran tran rrido, "LAS PARTES" rep 
plazo de cinco días hábiles, ontados a partir de que se a 

. gramarán la entrega en un 
dite e! pago adeudado en 

enio; debiendo tomar en 
.. ad, "EL ORGANISMO" 

e caducidad, así como 

la cuenta señalada en la e usula Décima del presente C 
cuenta que las caducidad podrán variar, en esta eventua 
asumirá la obligación de ceptar el producto con la reducció 
la responsabilidad que e retraso de la entrega genere. 

QUINTA. Ampliación del pro¿'~ama J~ suministro. En caso de que "EL 
ORGANISMO" requiera increme,~tar las c~ntidades de los productos originalmente 
pactados, deberá solicitarlo por~escrito, m~diante oficio firmado por el Secretario de 
Salud o a través de cualesquf.era de los! servidores públicos a que se refiere la 
Cláusula Octava, el cual podr¿ ser envia~o por correo electrónico , o cualquier otro 

~}, u 

medio electrónico de com!f:nicación a la Dirección General Adjunta de 
Comercialización de "BIRME~', quien fevisará la existencia de los productos 
requeridos, así como las modifi~ciones eh su presentación, precio, cantidad y fecha 
de entrega , para que en un plazb máximo ¡tle diez días hábiles contados a partir de la 
recepción ?e la solicitud. ~aga d~l conoc~iniento por escrito. a "EL ORGA~IS~O" la 
conf1~mac1on para sum1n1strar ~:' prodt,rcto sol1c1tado, as 1 como los term1nos y 
condiCiones para la entrega del ml'~mo. ~ 

~ ~ 

Una vez que "EL ORGANJSMO"\reci4. y acepte las condiciones de entrega del 
producto, deberá confirmar y com~nic~'r su aceptación con los nuevos términos y 
co~diciones del pr?d~cto __ so!icitado .\r 'fBl}3.1~1J;(C", a travésrde su Dirección General 
AdJunta de Comerc¡allzac!On, en la fo;¡;f11.aJ ' 'ª en la presénte Clausula y dentro de 
los cinco días hábiles siguientes. · -~' ~~ 0 f. 
Queda expresamente convenido que 1 

términos y condiciones de entre~f;30ffé'l' 
firme respecto al precio y fechal:Q;eEe ' 

., 
' 

e _ de "EL ORGANISMO" a los nuevos 
.ll.l~tq'J I§~LCC{:fli~J:&®rará como una demanda en 

~!Z@.aid ;;r,cl:OT..I\.1;1>\Q,~j'(jhq u e "8 1 R M E X" se o b 1 i g a a 

5 
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suministrar los productos y "EL<?~~:~N'"?f~JE-~i.o]Tj¡"ga 'a aceptar, adquirir y pagar 
los productos solicitados en la" ;:, ~u'ev:á~;~+'EfríWS\<l!9.U:1oQilando en consideración lo 
establecido en las Cláusulas SEfgund'i! (Términos del Suministro) y Tercera 
(Caducidad de los productos) del pj!esente\Convenio. "LAS PARTES 1

' convienen en 
establecer que una demanda en ~~irme n~\ es susceptible de ser cancelada; así 
también, una vez que "BIRMEX" ,kumpla ~n la entrega de dicha demanda, "EL 
ORGANISMO" está obligado a pag/r el precio~or dichos procl uctos. 

SEXTA. Pedidos por emergencia¡.S, derivados \l.~· e brotes o desastres naturales. "EL 
ORGANISMO" deberá comunicar-fa la breveda por escrito, vía oficio, firmado por el 
Secretario de Salud del Estado o~la través de cua· squiera de los servidores públicos a 
que se refiere la Cláusula} Octava, a 1;\ Dirección General Adjunta de 
Com:rcialización. de "BIRMEX/ ,. los requerimie~os de productos que llegaren a 
soliCitar con mot1vo de emergeplc1as o causas de fcterza mayor, como pudieran ser de 
manera enunciativa más no Jlmitativa, brotes epí~micos o desastres naturales, a 
efecto de que "BIRMEX" le¡· envié los productos s-,olicitados, de acuerdo con sus . ~ 

existencias no comprometíd~ con otros clientes, en \n plazo no mayor de cinco días 
hábiles siguientes a la fech;#de recepción de la respeot~Ví'l solicitud, previa aceptación 
por escrito de "EL ORGA~ifSMO'", en cuanto a costo \fecha de entrega, los cuales 
serán determinados de ac;t1erdo con los costos y condicwnes existentes del mercado 
en ese momento. / ·\,. 

J \ ~ . 
En el supuesto de quer·se presenten pedidos por emergenCi,a y "BIRMEX". no cuente 
con el producto sq~'btado por "EL ORGANISMO", "BrRMEX" podrá proponer 
alternativas con n!lación al producto requerido, en el éntendido, que no se 
suministrará producto alguno ·s in la prevía aceptación por eserito del Secretario de 
Salud del Estado o a través de cualqui~fc¡ de lo~ servidores públicos a que se refiere 
la Cláusula Octava. / \ 

. 1 ~ 
SEPTIMA. Entrega de los productop. "BIRMEX'1 conviene en entregar los productos 

-f \ 

que le solicite "EL ORGANISMOM debidamen¡te liberados por la COFEPRIS y 
conforme al calendario determinado ~n el Anexo 1·. a ( 

El suministro de los productos mateja del presen~e Convenio se realizará vía terrestre 
y/o aérea, a elección de "BIRMEX", estando jen cualquier caso su costo incluido 
dentro del precio pactado con "EL drGANISM<r· . 

En el caso de que "BIRMEX" no pu~da entreqtkr una parte o la totalidad del producto 
a "EL ORGANISMO", debido a razo~es distintjls a causa de fuerza mayor, "BIRMEX", 
inmediatamente notificará a "EL OR(\ANISM<t' de la ocurrencia de dicho evento. 

t l 
"BIRMEX" notificará a, "EL ORGA.NI~O" ~~·e·n·. t.rega d~ los productos, asimism~, "EL 
ORGANISMO" a traves de su Drrectr . ·~1, podra not)lbrar hasta 3 servidores 
públicos para que reciban toda la inf0:\ns( ~'~"~pecto de ld,s ~edio; de e~v~o ~e los 
productos dentro de la cual se menc1ct;nª' ¡gera enuncfat1va mas no limitativa la 
siguiente:' fecha de recepción, datos ~_, .,. ;t'~érea, número de vuelo y hora de 
llegada de los productos. ' · 

,--\~JDEX~ E tJTiVO D:2L ~:~}-fJ:\Dü 

El ~írector _G~neral de "EL ·~~~~. y¡r-wf!l1\~'l~lé~ ' de_ .cualesquiera de. los 
serv~dores, publ1cos a.qu.e se refJeq~d<i!,~9'L:: ~-~~0cjffH~'1., debera mformar por esc~J,to a 
la OJreccJon General Adjunta de Come·r,~la ac1or1 ¡mc~ií81'RMEX" sobre la recepc1on o 
la no recepción de los productos ctd'ntro .·· e las 24 horas siguientes, teniendo la 
obligación de enviar por correo electr~~ico YÍ,o mensajería el acuse':de recibo sellado y 
~irmado por el almacén de red de lrío, i~ntificado como Anexo 3 del presente 
mstrumento. j ~\·· 

1.' 

" 
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La información antes mencionada q~berá ser ~viada y comunicada a las direcciones 
de correo electrónico y teléfono siJuientes: \ 

';¡ 

Nombre 
~ 

<\arreo Teléfono r 
Ma. del Rocío Mejía Medina .f 

J rmeii a m @bit.mex. q ob. mx 
Juan Daniel Penilla Enriquez l" idpenillae@birfuez. aob. mx 

(O 1-55) 5422-2875 Marcos Israel López Melgoza 
., 

milooezm@bltmex.aob. m~ .f 

José Ignacio Koch Andrade { ikocha@birm~,qob. mx 
--~ "· ? V. 

Para los efectos señalados J~n la presente Cláusjg;a, el Director General de "EL 
ORGANISMO" o el servidog/ público con las faculta,es suficientes designado para . 
tal~s efectos comu~ic_ará .~. _J'BIRMEX" mediante oficio\di.rigido a la Dirección General 
Adjunta de ComercralrzacrC!,n de "BIRMEX", el nombre,\cargo, número de teléfonos y/ 
correo e_le_ctrónico .d.e las \fes servidores públicos de "E\ ORGANISMO", autorizados 
para recrbrr las notrfrcacro,~es sobre los embarques corres~ondientes. 

l '\ \ 
En el caso de que acudiese algún cambio de representan\, este será notificado de ~ 
manera inmediata a cu<Íiquiera de los correos y teléfono ante\~señalado. 

"LAS PARTES" convienen en que "BfRMEX" as~me los riesgos de daños que pudieran 
sufrir los productos objeto del prese~te Conveni~ , desde el momento de su embarque 
hasta su entrega en el almacén de r~d de frío y/q aeropuerto de destino. 

!t ~-

Para la entrega terrestre , la notífica&ión del arrib,b del embarque se hará hasta con tres 
días hábiles de anticipación. La resfponsabilida cf de "BlRMEX" concluirá hasta que el 
producto sea revisado y verificado ~ or "LAS P4RTES'' en el momento de su entrega, 
estando de acuerdo en el número ~e frascos,lpresentación, lote, caducidad mínima 
correspondiente y red de frío utilízadfá·.·.· para la cia.'nservación del producto, de lo contrarío 
se deberá levantar acta circunstanci~da -modeb de la cual se anexa al presente como 
Anexo 4-, que deberá ser firmada ~~or los s rvidores públicos designados por cada 
parte. Sin embargo, en caso de deV;;'tllución E1fl producto deberá ser devuelto bajo las 
condiciones de cadena de frío -evid·~ncia dd,'cumental de los registros· y gráficos de 
temperatura- y en las condiciones de ~condi~onamiento originales -envases primarios, 
en envases secundarios y colectivos-.1).e re. ·izarse !a devolución de algún producto por 
parte de "EL ORGANISMO", el person'iJ,. · ··~~ado por "BIRMEX" deberá revisar en el 
momento de! arribo, el cumplimiento de\t . ·~ condicionF's de acondicionamiento. 

!,? ' 

En ningún supuesto "BIRMEX" podrá ;ésponsabilidad alguna si los productos 
no son revisados al mome~to)ed¡~g;f¡Y !b '., .. rff.R ,~h~l~lcén de, red de fria de "~L 
ORGANISMO" y en p~esencra,~~t·~:~" ~O O~~tfut'O ' levantandose la constancra 
de hechos correspondrente. SEC,~E DE SALUD 

' r.¡,.~ ,,,,~, r· .. t. vr• ílJR!fJ!C:O 
En el caso de que "LAS PARTEs·;r ··ac;¡ner ri ··entrega aérea de !os productos, "LAS 
PARTES" convienen, que "BIRMEX", Jsum~los riesgos de daños que pudieran sufrir 
los citados productos, desde el morr;fento ~ su embarque hasta su entrega en el 
aeropuerto de destino, comprometién.~ose "E'l;,. ORGANISMO" a recoger los productos 
dentro de las cuatro horas siguientes. ~{;¡ la notiff\,a.ción de "8\RMEX". En caso de que en 
e! aeropuerto, "EL ORGANISMO" •iencuentrelque el embarque está incompleto, el 
producto se encuentre deteriorado/o la tempe\tura no se encuentre en los rangos 
establecidos, "EL ORGANISMO" t;ndrá la oblig~ión de asentarla en la guía aérea de 

entrega,, para ~ue, en su caso, •• .. ~RMEX" rea!ic,···l .. a .. s··. reclamaciones correspondientes [ 
ante la lrnea aerea. l '11\ 

J 'ft . 
Si "EL ORGANISMO" omite haler alguna observac\(ln necesaria en la guía aérea, se 
entenderá que no hubo inconf~fmidad y por tanto, n\. procederá ninguna reclamaci-ón 
después de haberse retirada l~lmercancía del aeropu~~o. 

~;¡ "· 

7 
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No obstante !o anterior, par~ el caso de devolución 't~e! producto,, éste deberá ser 1 
devuelto bajo las condicionep de acondicionamiento orig'ipales -envases primarios, en 
envases secundarios y coleglivos-, los gastos por devolución una vez acordado con "EL 
ORGANISMO" serán cubi~hos por "BIRMEX". "EL ORGANISMO" no deberá regresar 
el producto a "BIRMEX'j o destruir parte o la totalidad \~el mismo, sin la previa 
aprobación por escrito f "BIRMEX, \ 

Asimismo, si "EL ORGANISMO", al momento de abrir el embarque en sus almacenes 
de red de frío tuviera alguna inconformidad, deberá informar a "BIRMEX", mediante 
acta circunstanciada -Anexo 4- firmada por el servidor público que cuente con las 

facultades y representación suficientes al etecto, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a dicha entrega, f 

t . ; 

En ningún caso "BIRMEX" deber~ asumir responsabilidad alguna si los productos no 
son recogidos en el aer9puerto ROr "EL ORGANISMO" dentro de las cuatro horas 
siguientes al reporte respectivo ide "BIRME~". o bien, si habiendo recogido los 
productos dentro de las cuatro 11pras señala,Pas, "EL ORGANISMO" no informa a 
"BIRMEX'' sobre la inconformidact¿ de que se Jtrate, en los términos indicados en los 
párrafos precedentes. ~ X 

~ :.1 

"EL ORGANISMO" se compromete\que en el supuesto que se le entreguen productos 
en una cantidad mayor a la conven·¡icla , lo hafá del conocimiento. de "BIRMEX" dentro 
de los cinco días hábiles siguientes ~,para todbs los efectos a que haya fugar, y que los 
mantendrá y devolverá en las con~icionef de red de frío establecidas para cada 
producto, debiendo entregar evidenci documental de la red de frío; en este supuesto, 
los gastos por devolución serán cu bíe · .p;,~' '·z "BI RM EX".; 

. : -L ..... ,., , ;..l 

.: 1 -~ 

Farmacovigilancia: 

Cualquier evento relactonad.o_0'r.:QJ1.::: ~e~ . ,~,,~¡pbiº1c·bt9 de los productos motivo del 
presente Convenio, además .~~~~6~ ~f9: f)i¡l::~~ar~'&A~jvidad para notificación a otras 
partes, deberá ser tnformai13"S.a 1~:~~--. ~\.t(Qt¡§lante comunicación dirigida a la 
Dirección General Adjunta dy:;>.Q.9m<:tr:~i. : ~?S:i9DRIDJ (;ttn periodo no mayor a tres días 
hábiles. ;• 

Retiro de producto: l \ 
En el supuesto que "BIRMEX", a s~citud \e la COFEPRIS o por decisión propia, 
decida retirar algCtn producto que irryp. ,,, lique a~ún riesgo, el Director General de "EL 
ORGANISMO" o a través de cuales§juiera de \:ls servidores públicos a que se refiere 
la Cláusula Octava, apoyarán coíh.;" el envíe\ de información y la devolución del 
producto solicitado. j' \ . 

¡¿ '1 
OCTAVA. Designación de servicl~res públicos\autorizados. El Director General de 
"EL ORGANISMO" designa ,/?. los siguient\s servidores públicos descritos 
posteriormente, para recibir d&5'cumentos y not~¡caciones de "BIRMEX", revisar, 
recoger, entregar y suscribir itua!quier documertto,. relacionado con los bienes yJ 
servicios objeto del presente C.(mvenio. \, 

~ ' { ¡: ' 
i '\ 

Nombre: l LC.P. Ana Ros~,Lara, Villalobos 
Cargo: . 

J Director de P!ané~.ción ' 
Correo electrónico: / aro la vi@ hotma il. cd;cn 
Domicilio de la oficina donde Avenida Paseo Ta\,.asco, número 1504, 
localizarlo: 

( 

Colonia Tabasco\. 2000 Centro / 
1 Administrativo de Goblf:'rno, C.P. 86035. 

/ 
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Núm . del teléto-:?<) oficina: 3100000Ext. ~ 
-------¡ 

Núm . de teléfóno móvil : 
Nombre: ' 

Cargo: 
Correo electrónico: 
Domicilio de la oficina 
local izarlo: 

Núm. del teléfono oficina: 
Núm. de teléfono móvil: 

Nombre: 
Car o: 
Correo electrónico: 
Domicilio de la oficina 
localizarlo: 

Núm. del teléfono oficina : 
Núm. de teléfono móvil: 

í 
;; 
t' 

·~ 
don~ e 

·~ l. 
~!.: 

·~ 

-~ 
7. 

9931 933802 't 
1 

Lic~ Manuel Marcué Díaz 
Dire_ctor de Administración y Finanzas 
Adrri'.On. saludtabasco2019@hotmail.com 
Ave~ida Paseo Tabasco, n(Jmero 1504, 
Coloflia Tabasco 2000 Centro 
Admifnistrativo de Gobierno, C.P . 86035. 
3 í o PO 00 
55 2_1294317 

~-

~· 

En el supuesto de cambio de los ser~ ...• ~~-Jblicos deiignados, será responsabilidad 
de " EL ORGANISMO", notificar opci. ·:~'nte a "BIRMEX" mediante cualquie ra de 
los cor_ reos el~ctrónic?~ _ Y7f:I88;.B§O~~--~ 'é~q~q::: •• s~,~aJado en la Cláusula Séptima, 

1 b , ~l t:K .:J"" . .. U • ~.' t ..... ~-._..,:') ~.t-~:...-Ü 
cua qu1er ca m 10 u omJSIOfl_¡~rf~~~ ., gf 0 DE TABASCO. 

SECf'?ETA, ·o:: St~U,Q . 
NOVENA. Caso fortuito o ft~~~~~t1 \1J~~ .. ~~~!Cí&~TES" no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o f,~er a mayor que impidan la ejecución , total o 
parcial , de las obligaciones a su car~~ der~adas del presente, en virtud de que ante 
tales ev~nt?s no e~i~te culpa_ de _':LJA.S ~~~TES" y como consecuencia, tampoco 
puede ex1st1r la sanc10n o penal1zac10J hac1a·1nmguna de "LAS PARTES". 

¿ \ 
Conforme a lo anterior se considera /;amo cas'9., fortuito o fuerza mayor el retraso en la 
entrega y/o liberación de las vacun~as por part'e del prov·eedor internacional y/o de la 
COFEPRIS, esto siempre y cuand.6 el retraso\e exceda a manera de imposibilitar 
parcial o totalmente el surtimiento/ oportuno, en ·~u yo caso se cumplirá con la entrega 
hasta lo que se tenga en inventari;o y se suspend~á el abasto por el mismo tiempo por r 
el que dure dicha condición . No ifbstante el térm in~. de vigencia del contrato las partes \ 
convienen en que éste podrá dárse por terminado \nticipa·damente sólo en ese caso, 
mediante notificación por escripb. \;. 

j ·t 

El caso fortuito o la fuerza p{a~or, deber~ estar debi~mente acreditado por la parte 
que pre~enda _hacer valer ~al CJ~cunsta~cJa . ~ esta ser~¿._ presentada por la parte. que 
sufra el 1mped1mento pa·ra/umpllr la ob!1gac1on. 't 

,, "· j/ ¿ ~ 

DÉCIMA. Precio de lo:/productos. Los precios de los productos objeto del presente 
Convenio que aparece,rf en la Lista de Precios de Refe rencia'--:_identificado como Anexo 
2 del presente instryfnento-, el cual debidamente firmado d·e. conformidad por "LAS 
PARTES" , se agrE'iga al presente Convenio para formar part~-,__ integrante det mismo; 
estarán sujetos a/variaciones de acuerdo con las condiciones d~l. mercado nacional e 
internacional, de las cuales se informará de inmediato, por escrito, al Director General 
de "EL ORGANISMO" o a través de cualquiera de los servidores públicos a que se 
refiere la Cláusula Octava, a fin de q~ mari'iJiesten separada o mancomunadamente 
por los mismos medios, su conformic[ád con :dichas varia~i~nes, en !31 entendido de 
que "BIRMEX" no sumin istrará pr</ducto alguno, en tanto no se cuente con la 
respectiva anuencia por escrito respfcto del ni-evo precio. 

9 
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mismas especificaciones y calidad '~ue~f'as aquí pactadas, y que se respetarán las 
estipulaciones sobre precios y entreoo p vistas en el propio instrumento. 

\ i 
DÉCIMA CUART Á. Revisión y a~t~.R.J,it~ción. Con la finalidad de mantener 
actualizados a los Organismos Públic ,,E'fes;~:~ntralizados: de Salud (OPDS) sobre los 
avances en la investigación, desarr ·, ·-r.oá~cción y u~o de vacunas; así como la 
evaluación en el desarrollo del pre t'tvenio, "BIRM EX" realizará para este 
efecto de acuerdo a las necesídade. cidades, una o varias reuniones con el 
conjunto de los Organismo~)~;~~~-,_ !tS:~.e.D!~.§I11}~.sJos de Salud o de manera 
particular. .:¡::;RE yio::·~m2~ ;o C2 i'A'J>"'.::?.Cü, 

DÉCIMA QUINTA.- Vigencia.-)i.~~r . ;:,~~{~T~~;~¡~)(.~,.Qtrará en vigor e! día primero de 
enero de 2019 y su v1gencia será ll' sta el 3\ de diciembre del m1smo año. 

# ~ 

Toda modificación o adición a 
común acuerdo. 

e 
e¡; te 
¡ 

<1 
!1 

Conve' deberá formalizarse por escrito y de 

DÉCIMA SEXTA. Interpretación y cumpli~ iento. Toda controversia sobre la 
interpretación y/o cumpl imiento/del presente Co venia de suministro, se resolverá de 
buena fe y de común acu.érdo entre "LAS PARTES", resolviéndose mediante 
negociaciones amigables erlre e llas a través e una com1s1on paritaria que se 
integrará por tres represent~tes de cada una de 'LAS PARTES" nombrados por el r 
Secretario de Salud del E;,.ttado de "EL ORGA .. MO" y el Director General de 
"BIRMEX", buscando sie'mpre la mejor solucíó , para alcanzar !os objetivos 
propuestos, de manera a~igable y de buena fe, cuf\s resoluciones se tomarán por 
mayoría. 1 '" 

1 ~ . ~ 

, -~ 

"LAS PARTES" acuerQ{an que realizarán el mejor esflll.g3rzo necesario a efecto de 
solucionar cualquier · pontroversia o reclamación deriv'a.f=la o relacionada con el 
presente Convenio. g/n lo sucesivo, cualquier conflicto, cOntroversia, o reclamación 
que surja con motivd o que se encuentre relacionado con el presente Convenio será 
solucionado medr;f'a e la comisión paritaria antes mencionada, la cual sesionará en la 
Ciudad de Méxic . Para el caso de que !a citada comisión no logre dirimir los asuntos 
planteados, "LA PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México. 

El presente Convenio, incluyendo sus}declaracl,ones y anexos los cuales forman parte 
integrante del mismo , constituyen e$ acuerdo Ííntegro de las Partes con la materia 
sujeta de! presente Convenio y caifela y defa sin efectos a todos los Convenios, 
declaraciones y entendimientos prev!fs, tácitosfo expresos, entre "LAS PARTES". 

~ ~ 
i' f 

¡/ 

11 
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En dicho supuesto, el Director Gen~~al de "EL ~O RGANISMO" o a través de cualquiera 
d·e los servidores públicos señalado~ en la Clápsu[a Octava, podrá ratificar o rectificar 
la cantidad preví amente pactada. -~ t 

. ~- r 
Los productos de importación, c~tizados Jn dólares de los Estados Unidos de 
América, serán pagaderos en morW da naciqnal al tipo de cambio publicado por el 
Banco de México en el Diario Ofici~l de la F.f:; deración para solventar obligaciones en 
dólares americanos, a la fecha de faí!::tu ració d. 

l t 
A fin de que "EL ORGANISMO" pue~ a ob tbner que los precios de la totalidad de los 
productos que ampara el presente rJ;.onver io y que se encuentran detallados en el 
Anexo 2, no sufran incremento algun cld urS:lnte la vigencia del propio instrumento, "EL 
ORGANISMO" tendrá la opción de \q,v.~,, la Secretaría de Finanzas del Estado 
manifieste por escrito dirigido a la S\c eú:~j a de Hacienda y Crédito Público del 
Gobierno Federal, su autorización par.?"" ~~~E:f, pague a ''BI RMEX" , por adelantado, a 
más tardar el 31 de marzo de 2019, la,, :ª~"a a total señalada, con cargo al Ramo y 
Partida que corresponda. · ~:;::Y 

, ·-,;;DEH 'SJEC TI ,fO ~-:. r;;L CS'fi;\DQ 
OECIMA PRIMERA. TiempQ.JB~YY!'ltCM} . ¡Q,Iit/.1,9 f;Q~t\B9,QQO ''El pago correspondiente al 
monto establecido en el párrafo_:~:a[ltW ·.R !,t:~~Eá.3_,~~vez satisfecha la ent_rega de los 
productos objet? del presente i'<tfo,ñfr~ r Fa:-?p1'e!t11~![fil~~.~ y en moneda nac1onaJ., "LAS 
PARTES" conv1enen que de confor~Jdad t on los costos descntos en la clausula 
anterior, éstos serán cubiertos sin elcepcíó~ alguna, en BBVA BANCO M ER, ya sea 
mediante depósito a nombre de Lat~oratorio~ de Biológicos y Reactivos de México, 
S.A. de C.V. , con número de Con .enio CIE \77883 y con referencia (CIE/Depósito 
Referenciado) 128400272, transfere_, cia e!ectró;{l ica a la CLABE O 12180004512107855 
o número de cuenta 0451210785 eliiviando vía O;brreo electrónico el comprobante de la 

. f t m1sma. , !..· 

Dicho pag~ deberá realizarse uJ vez presenta;\ el CFDI respectivo, dentro de 1 os ~ 
20 (veinte) días naturales postfo~iores a su pres~tación y recibo de conformidad, 
avalando el cumplimiento y siftisfacción de la eri~ega de los productos objeto del 
presente contrato. Para tales Jtectos el CFDI y, en~u caso la nota de crédito deberá 
reunir los requisitos establejdos en las diversas dr~p. osícíones fiscales vigentes, de 
acuerdo a la fuente presupuystal que corresponda. l , 
Para el caso de_ incumy{¡míento de pago estable:~? por . el presente contrato, / 
"BIRMEX" a traves del ,area encargada de cobranza d~. acuerdo a los mecan1smos 
establecidos para la .~!recuperación de adeudos, for~.ulará por escrito a "EL 
ORGANISMO" las ob ervaciones pertinentes, por lo que, en el caso de que ''EL 
ORGANISMO" alegu razones técnicas o de disponibilidad p9-ra no atenderlas, deberá ~
ponerlas a cansí ración en un plazo no mayor a dos ·\:Jías hábiles, mediante \') 
comunicación escrita a fin de que "BIRMEX" resuelva en definitiva lo que a su 
derecho corresponda. 

1 ~, 

DÉCIMA SEGUNDA. Restricción dfll Su~inistro. De no darse cualquiera de los 
supu_estos previstos en las Cláus~l~s Nov~na y Décima, "~IRMEX" podrá restringir 
parcial y/o temporalmente el sumJijlstro d~ los productos SI "EL ORGANISMO" no 
cumple con su obligación de pago ~entro d~l plazo establecido o sí hay adeudos de 
ejercicios anteriores. ' ,f 1 
~ÉCIMA TERCERA. Cesión de fderech/>s y obligacio'hes. Salvaguardados los 
mtereses y derechos de "EL. fR_GANI!SM~", "BIRMEX" podtá ceder total o 
parc~alm:_nte los derechos y obligt,fCloneq denvados del presente Convenio, previa 
not1fJcac1on a "EL ORGANISMO". l\ ~ 

i A 
Para el caso de que "BIRMEX" ¡eda f-os derechos y obligaciones derivados del 
presente Convenio, dicha empresa t,pe c~mpromete a que los productos tendrán las 
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!{. t· 
Leído que fue el presente ConveniQ por "LA~ PARTES" y enteradas de su valor y 
alcance legal, se fi rma en la Ciudad ~e Méxi co~ el día '11 de febrero de 2019. 

~ l 
r> i· 

~ 1 
/ ;:;:: 1 1 

~~t>R BIRMEX- t." .. / l 

L e 1;·~~~ ; 
LIC. JO_§.f-lGÑAéÍo KOCH A,..NPRAQE. <z·~;,·~ DRA. SILVIA G. 

DIJJ~C?TOR DE VENTAS SECTQ.~.'J\)$:~tCQ), ;>:{~'f.~.;;21..~.::::J~,~D_O PIRECT 
,::/ ENCARGA_DO DEL DESPACH(t: PF·rft;',>~''~.!',~. i ti.~;.\8C:O 

DIRECCION GENERAL ADJUNJX:))f'_··•·\i \h' ~~~ -:;).UJD 

COME RCIALIZACION'; . .. : i ::. ,. ·· ~·~.·.·.(: .í!lR!GK;i;.) . J ,. . \ . -¡ 
. l ' l ., ---../ 

V. -...-J l ¡ \} /' 
~\ ·r í __ ;.lv--r r-_::,c, ·~ ..? 

iJ ~-. DRJ LEOPOL~O q.ASTÉLUM 
w '!¡ 1 \ FERNAND:Ez J ~\ susdcRETARI~ DE s'ALUD PÚBLICA 

1 ~· . 
¡. ~~ 
i!' ~ \ 

Jl ~-
¡,. '3. 
1 "&· ¡ ~i. 

1¡ "t· l :(, LIC. MANUEL 
J' ~~DIRECTOR DE ADM IS 

¡f ¡}\ FINANZAS 

VACUN AS 
Antipol iom ielítica 
Td Adu lto 

Antialacrán 
Antiviperino 

; · .. 
usrr ADd •. PRODUCTOS 

.,::: Y. 
l. y, 
f( \ 

f t CLAVE 
':"1 t,, 

0.20.000. 3802.00 
i~ L. . 

Or20.000.3$1 0.00 
~ FABOTErRAPICOS 
0~0.000.3~47. 00 
0~0.000.3~49.00 . 

PRODU~TOS D~ IMPORT AC!ON 
Triple Viral Origen India 0~.000. 3ey.2o.oo 
Triple Viral Origen USA 02\000. 3FD.OO 
Antiamarílica -- :ff · 

Antíhepatitis "A" Infantil 02 ',:. '.' ~25.00 
Antihepatítis "A" Adulto 02. 25.04 
Antihepatitis "B" Adulto 02 .:26.00 
Antíhepa títis "B" Infantil oi€h ,, 27.00 
Jnmunoglobulina Antirrábica 020 :, .. 

Humana O';::.i:~~~ ~:!~;_:~;~!/ , r~;:: T~f?.SCQ 
r n m un o g lo bu 1 i na AntitetárHc.f;: c.~iW;9; . ~·~,Rt¡¿; 
Humana ., . .. ~ . , ... , ,, , ~, P l'='l J-·•r·~~ 

"• , ' ·':·.·; ) n ,-- J. :- ~ ---~ t -·J ~ -~l' J '\o-1' ,..-' 

Antirrábica Humana en Culthi< 020.0 .~B1 7 .01 

Celular 
Antirrábica Canina Kit No.1 
(con Vacuna, Jeringa y 
Placa) (Merial) 

PRESENTACIÓN 
20 dosis 
1 O dosis 

do sis 
dosis 

1 dosis 
1 dosis 
1 dosis 
1 dosis 
1 dosis 
10 dosis 
1 dosis 
1 dosis 

í dosis 

dos,is 

20 dosis 
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Anti rrábica Canina Kit No.3 
(con Vacuna, Jeringa Placa ~ 

Cincho) (Merial) (sujeto a 
disponibilidad) 

// ~ íl l« 

f \ 
1 \ ' ~ ~o.ooo . 3822. o~ .. Anti influ·enza 

Antineumococcica Adulto 

Rotavirus Pentavalente 

VPH 

Herpes Zoster 

@20.000.0146.0vi 
ib20.000 .0 152.00 t 
1 ' J 020.000.0151.00 \, 

¡;' 020.000.4172.00 t ' 
;: 020.000.4172.01 \ 

j \ 

20 dosis 

1 O dos is 
1 dos is 

dosis 

dosis 

dosis 
¡l 020.000.2522.00 " · Pentavalente Acelular \ 

.:/ 020.000 .2522.01 ''\ . 
1 dosis 

Hexavalente 
Tdpa 

/ 020 .000.6135 .00 ..., 1 dosis 

Var icela 

PPD · 
Meningococo 
Antitifoid ica 

• 020.000.3808 .02 '· 1 dosis 

/

/ 020.000.3819 .00 \., 1 dosis 
020 .000 .6056.00 ' 

l 080.074 .1977.00 ·-.10 pruebas 
·1 dosis 

020.000 .3806 .00 1 dosis 

Efavirenz 600 mg comprimido 
recubierto 

30 comprimidos 

Lamivudina-
Zidovudina 150/300mg 
Abacavir-Lamivudina, 
600/300mg 

60 comprimidos 

30 comprim idos 

13 
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LISTA DE PRECIOS DE REFERENCIA 
DE BIOLÓGICOS PARA EL 
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PRECIOS OPDS 2019 

ONEDA NACIONAL 
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21.68 433.60 

343.38 343.38 
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